
 

 

AUTORIZACIÓN PARA EL USO DE IMÁGENES DE PERSONAS NO PÚBLICAS AJENAS AL CENTRO QUE APARECEN EN 

ACTIVIDADES ENTREGADAS POR EL ALUMNADO 

Con la entrega de actividades en las que pueden aparecer imágenes de personajes no públicos, menores o mayores de edad, 

ajenos al centro, esta autorización se debe firmar por dichas personas o tutores legales de menores que puedan aparecer, en 

caso de que un alumno o alumna de los centros IES Lázaro Carreter o IES Las Veredillas empleen su imagen para la realización 

y entrega de actividades de carácter pedagógico vinculadas a los centros. Y dado que el derecho a la propia imagen está 

reconocido al artículo 18 de la Constitución y regulado por la Ley 1/1982, de 5 de mayo, sobre el derecho al honor, a la intimidad 

personal y familiar y a la propia imagen y la Ley 15/1999, de 13 de Diciembre, sobre la Protección de Datos de Carácter Personal. 

La profesora Tania Fernández Serna,  pide el consentimiento a las personas o, en su caso, los padres o tutores legales para 

poder publicar las imágenes y vídeos en las cuales aparezcan individualmente o en grupo que con carácter exclusivamente 

pedagógico se puedan realizar a ellos o a los niños y niñas que aparezcan en imágenes o vídeos para la presentación y 

exposición de actividades relacionadas con el centro, en las diferentes secuencias y actividades realizadas en el colegio y fuera 

del mismo en actividades extraescolares.  

D./Dª.…………………………………………………………………….. con DNI/NIE……………..…..…….. y 

Dª…………………………………………..…………….………....…con DNI/NIE…………….….….… padres /tutores legales del alumno/a 

………………..…………………………………………… ……, de ……….. curso de Educación Secundaria que cursa estudios en el IES Lázaro 

Carreter de Alcalá de Henares (Madrid) AUTORIZAN al citado centro y a las citadas profesoras a que puedan publicar imágenes 

o vídeos en los que aparezcan las personas o los niños/as en sus redes sociales con carácter pedagógico y especialmente en 

relación con la publicación de actividades e imágenes vinculadas a la participación en actividades del centro que contienen 

imágenes de ellos/as mismos/as. Autorizan a: 

• Actividades escolares ordinarias y documentos generales del centro.  

• Programación y memorias de distintos proyectos del Centro.  

• Actividades complementarias y extraescolares incluidas en la Programación General Anual  

• Otras actividades o eventos educativos relacionadas con el centro en las que intervenga el alumno. Actividades del AMPA. 

• Página Web, redes sociales, Blogs del centro y de las profesoras…   

• A los padres de otros alumnos a grabar o hacer fotos en caso de actividades de puertas abiertas en el centro si se encuentran 

expuestos los trabajos con dichas imágenes: Carnaval, Navidad, Graduaciones, fiestas del AMPA, etc.  

Asimismo AUTORIZO al centro y a las profesoras citadas, en el ejercicio de sus funciones educativas, a hacer uso de las imágenes 

tomadas junto con el curso del alumno, mediante su publicación en los siguientes medios:  

• Página web y blogs del centro y de las profesoras, redes sociales, exposiciones escolares de fotografía y revistas o 

publicaciones escolares.  

• Montajes multimedia (CDs o DVDs con fotos, películas...) para repartir entre los alumnos y que dispongan de un recuerdo de 

su trayectoria y paso por el centro.  

• Documentos informativos de la actividad del centro como, carta de servicios, trípticos informativos, carteles promocionales 

de actividades, etc.  

• Informes, documentos o solicitudes destinados a otras administraciones públicas. Los datos personales reseñados en esta 

solicitud se incorporarán a un fichero de datos del que es responsable el titular del centro y la profesora citada y que tiene por 

objeto la adecuada organización y presentación de las distintas actividades que son desarrolladas por este Centro Educativo. 

Esta autorización será válida desde el periodo de escolarización en este Centro Educativo, hasta que en cualquier momento los 

padres puedan acceder a las imágenes a fin de ejercer sus derechos de acceso rectificación, cancelación y oposición, mediante 

escrito dirigido a la profesora citada entregándola en Secretaría del centro, o bien mediante escrito enviado al centro y dirigido 

a la profesora citada por correo, de conformidad con la ley orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de protección de datos de 

carácter personal. 

Alcalá de Henares a ………. de ………………………………………. de 2021 

 

Firma del tutor legal 1    Firma del tutora legal 2 (en su caso) 


